
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora juez,  para informarle que la 
parte demandante no ha realizado trámite de notificación de la parte demandada conforme 
al art. 292 CGP, Decreto legislativo 806 del 2020.Santiago de Cali,   lo anterior teniendo en 
cuenta que del trámite de notificación que reporta la parte demandante no se puede 
determinar que se ajuste a los parámetros que establecen  las normas ibídem. Sírvase 
Proveer. 13 de diciembre del  2021 
 
 
Vanesa Mejía Quintero 
Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, Trece(13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial se advierte, que la parte demandante no ha cumplido con la 
notificación de la parte demandada señora Enrique Antonio Pardo, tal como lo disponen el 
art. 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020 y 292 del CGP. En consecuencia, el juzgado,  
 
RESUELVE:  
  
Requerir a la parte interesada para que realice y culmine el trámite de notificación de la parte 
demandada señor Enrique Antonio Pardo, tal como lo dispone el art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 del 2020 y art.292 del CGP, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estado. Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo ordenado, se 
declarará terminado el presente trámite y se levantarán las medidas cautelares si las hubiere, 
conforme lo dispone el art. 317 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 14 DE DICIEMBRE DEL 2021  
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